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Al dictamen de la Comisión de Reforma Política-Electoral, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso h) al nu-
meral 1 del artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el Grupo
Parlamentario del PRD
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

de la Revolución Democrática, somete a la consideración del Pleno de esta

Soberanía, la modificación del artículo al artículo 10 de la Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación contenido en el Dictamen de la Comisión de Reforma Político

Electoral con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 10 de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, relativo a la

improcedencia de impugnación de actos parlamentarios del Congreso de la Unión,

para quedar como sigue:

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA

ELECTORAL

DICTAMEN PROPUESTA RESERVA

Artículo 10 ...

1.

a) a g) ...

h) Cuando se pretenda impugnar cualquier acto

parlamentario del Congreso de la Unión, su

Comisión Permanente o cualquiera de sus

Cámaras, emitido por sus órganos de gobierno,

como los concernientes a la integración,

Artículo 10 ...

a) a 9) .. .

h) Cuando se pretenda impugnar cualquier acto

parlamentario del Congreso de la Unión, su

Comisión Permanente o cualquiera de sus

Cámaras, emitido por sus órganos de gobierno,

como los concernientes a la integración,

organización y funcionamiento internos de sus
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organización y funcionamiento internos de sus

órganos y comisiones legislativas.

órganos y comisiones legislativas, lo anterior

siempre y cuando no se vulneren los

derechos humanos.

SUSCRIBE

DIP. ELIZABETH PEREZ VALDEZ
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